
Proceso Ejecutivo No. 007 2021 00721-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A
Demandado: HL DRYWALL SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  veintinueve (29)  de septiembre de dos mil
veintidós (2022),  pasa al Despacho  el  Proceso Ejecutivo No.  007 2021 00721 00,
informando  que  la  parte  ejecutante  dentro  del  término  legal  promovió  recurso  de
reposición en contra del auto del 22 de junio de 2022 por medio del cual se negó el
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Procede el  Juzgado a resolver  el recurso de reposición impetrado por la apoderada
judicial de la parte activa de la  litis, en contra de la providencia del 22 de junio de
2022, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado.

I. ANTECEDENTES:

Fundamentos del recurso interpuesto.

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad
de la impugnación formulada:

a) Que  se  debe  librar  mandamiento  de  pago,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  la
Resolución No 2082 de 2016 capitulo III literal e, toda vez que la obligación supera el
monto definido por la administrara para dar prioridad a las acciones de cobro jurídico
o coactivo, absteniéndose de realizar la gestión persuasiva. 
b) Que, con la liquidación emitida por la administradora, se incorpora una obligación
clara,  expresa  y  exigible  y  constituye  plena  prueba  contra  el  deudor,  por  lo  que
constituye  un  título  ejecutivo  singular  y,  por  consiguiente,  no  requiere  de  otros
documentos para complementarlo. 

CONSIDERACIONES.

1. Definiciones.

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los
terceros habilitados para intervenir  dentro de un proceso para solicitar  la reforma o
revocatoria de una providencia judicial.”1. 

1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición.
2005. Pág. 741.
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma
total o parcial.

2. Problema Jurídico.

El juzgado debe determinar  si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

3. Solución al Problema Jurídico 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos
de Pensiones y Cesantías Protección S.A, en la que determina el valor adeudado por el
ejecutado o empleador  que se  encuentra  en  mora  de  trasladar  las  cotizaciones  al
sistema de pensiones de sus trabajadores.

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta
a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  para  adelantar  las
acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en
el  pago  de los  aportes  con destino  al  Sistema de Seguridad Social  en  Pensión de
acuerdo con la liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la
cual  prestará  mérito  ejecutivo,  previo  requerimiento  al  empleador  moroso  en  los
términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala:

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con
solidaridad  adelantarán  su  correspondiente  acción  de  cobro  ante  la  jurisdicción
ordinaria,  informando  a  la  Superintendencia  Bancaria  con  la  periodicidad  que  ésta
disponga,  con  carácter  general,  sobre  los  empleadores  morosos  en  la  consignación
oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones
concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de
los  empleadores,  la  entidad  administradora,  mediante  comunicación  dirigida  al
empleador  moroso  lo  requerirá.  Si  dentro de los quince (15)  días  siguientes a dicho
requerimiento  el  empleador  no  se  ha  pronunciado,  se  procederá  a  elaborar  la
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude
el  pago  de  los  aportes,  informándole  el  estado de  la  deuda y  exhortándolo  a  que
efectúe su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la
dirección de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el
evento de que no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe
elaborar la liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda
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que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento
anterior  y  de  éstos,  reunidos  en  su  conjunto,  se  desprende  la  existencia  de  una
obligación clara, expresa y exigible. 

Ahora  bien,  en  el  sub  lite,  se  aportó  como  título  base  del  recaudo  ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la
relación de los periodos adeudados, de fecha 9 de agosto de 2021. Igualmente, obra
requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad HL DRYWALL SAS.

Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de
marras no hay lugar a reponer el auto del 22 de junio de 2022 mediante el cual se
negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida
que el requerimiento de fecha 10 de agosto de 2021, obrante a folio 9 del anexo 1 del
expediente,  si  bien aparece que fue remitido a la Cra 29 N 76-16 de esta ciudad,
dirección  que  corresponde  a  la  registrada  en  el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la demandada, el mismo no se encuentra cotejado, y no fue
aportado en debida forma, teniendo en cuenta que carece de la estimación exacta y
clara de la suma adeudada por la accionada por concepto de capital e interés de mora,
por lo menos hasta la fecha del requerimiento.

Por  lo  anterior,  no  le  asiste  razón  al  recurrente  en  cuanto  afirma  que  la  sola
liquidación emitida por la administradora, constituye plena prueba contra el deudor, y
constituye un título  ejecutivo singular,  que no requiere de otros  documentos  para
complementarlo, pues contrario a ello, y como ya se manifestó, estamos frente a un
título  ejecutivo complejo,  y su constitución emerge  de la  integralidad de todos  los
documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento descrito en el artículo 24
de la Ley 100 de 1993, y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia
de una obligación clara, expresa y exigible. 

De  manera  que,  analizado  los  anteriores  documentos,  no  se  ha  cumplido  con  la
obligación contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de
1994, de remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, por lo que
la negativa de librar orden de pago se confirmará.

Consecuente  con lo  anterior,  el  Juzgado Séptimo  Municipal  de  Pequeñas Causas
Laborales De Bogotá D.C.,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  NEGAR LA REVOCATORIA del  proveído  calendado del  22 de junio de
2022, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ



Ejecutivo. 007- 2021 -00085-00
Ejecutante: JUAN DE LA CRUZ TORRES CÁRDENAS
Ejecutado: ADMINISTRACIONES COLOMBIA ADMINISCOL LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil  veinte  (2020),  al  Despacho  Proceso  Ejecutivo  No.  007-2021-00085-00,
informando que la parte ejecutada promovió recurso de reposición en contra del
auto  del  1  de  junio de  2022,  mediante  el  cual  se  negó  la  medida  cautelar
solicitada. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022

De conformidad con el informe secretarial que antecede, frente al recurso de
reposición  impetrado  por  la  parte  ejecutada,  sería  del  caso  estudiar  la
procedencia de esa petición, no obstante, para el despacho resulta pertinente
precisar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 del C.P.T. y
S.S., el recurso de reposición contra los autos interlocutorios se interpondrá
dentro de los dos días siguientes a su notificación.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la notificación de la providencia recurrida
quedó surtida por estado No 29 del dia 2 de junio de 2022, y habiendo la activa
interpuesto  el  recurso  de  reposición  hasta  el  día  7  de  junio  de  2022,  es
menester concluir que el recurso presentado se encuentra por fuera del término
legalmente  establecido  para  su  interposición,  no  pudiendo  entonces  este
Juzgador efectuar el estudio del mismo.

En consecuencia, se NIEGA el recurso de reposición POR EXTEMPORÁNEO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00645-00
Demandante: SANDRA  MILENA  CUELLAR  MOLANO
Demandado: CLUB HOUSE BOGOTA S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C.,  a los trece (13)  días del  mes de
octubre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez, proceso
ordinario No. 007 2021 00645, informando que, surtido el traslado de ley en la
forma prevista en el artículo 110 del CGP, el apoderado judicial de la activa se
pronunció frente al escrito de nulidad. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

1. ANTECEDENTES

Evidenciado el informe que antecede, procede el Despacho a decidir el incidente
de nulidad interpuesto por el apoderado judicial de la entidad demandada, el
cual se fundamentó en la causal contemplada en el numeral 1° del artículo 133
del CGP, al considerar que este juzgado carecía de competencia para conocer del
presente proceso.

2. PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE:

El apoderado de la demandante, surtido el traslado correspondiente, indicó:

2.1.   Que la apoderada  de  la  parte  demandada,  realizó contestación a
la  reforma  a  la  demanda,  la  cual,  fue  inadmitida  por  parte  del
Juzgado.

2.2. Que se le concedió nuevamente el uso de la palabra a la apoderada
judicial  de  la  parte  demandada,  con  el  fin  de  que  subsanara  la
contestación  efectuada,  oportunidad  en  la  cual  no  manifestó
inconformidad respecto a la competencia ni alegó alguna causal de
nulidad. 

2.3. Que después de surtir todas las etapas procesales correspondientes,
la sentencia fue legalmente notificada en estrados. 

2.4. Que  ninguna  de  las  partes  manifestó  su  deseo  de  interponer
recurso. 

2.5. Que por lo anterior, solicita se declare improcedente el incidente de
nulidad impuesto por el apoderado sustituto de la parte demandada.

3. CONSIDERACIONES

De entrada se debe explicar el concepto de nulidad procesal, para lo cual resulta
procedente  citar  al  doctor  FERNANDO  CANOSA  TORRADO  que  en  su  obra
anotó1: 

“GELSI BIDART dice que es “El estado de inexistencia (no ser, nada jurídica)
de un acto procesal;  provocado por su desviación o apartamiento del  tipo

1 NULIDADES EN LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y EN LOS QUE HAYA REMATE DE BIENES. Fernando 
Canosa Torrado. Ediciones Doctrina y Ley Ltda. 2000. Pág. 2.
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legal  respectivo,  sea  en  su  propia  estructura  (vicios  o  defectos  de  sus
requisitos  internos)  o  en  sus  antecedentes  o  circunstancias  externas
procesales, que se traduce por la ineficacia para producir su (o sus) efectos
propios y que puede presentarse desde su comienzo (nulidad), o al principio
sólo, en potencia, requiriendo una resolución jurisdiccional que lo constituye
(anulabilidad), según sea la gravedad de aquel apartamiento”. También se
las califica como la sanción que ocasiona la ineficacia del acto a consecuencia
de yerros en que se incurre en un proceso...”

Con base en lo anterior se infiere, que las nulidades son irregularidades que se
presentan en el marco de un proceso, que vulneran el debido proceso y que, por
su gravedad, el legislador –y excepcionalmente el constituyente- les ha atribuido
la consecuencia –sanción- de invalidar las actuaciones surtidas, controlándose
entonces la validez de la actuación procesal y asegurando a las partes el derecho
constitucional al debido proceso.

El Código General del Proceso contiene un catálogo de nulidades en el artículo
133 y otras tantas diseminadas en diversos preceptos (arts. 14, 16, 36, 38, 40 in
fine,  107, 121, 164) siendo insubsanables las de “proceder contra providencia
ejecutoriada  del  superior,  revivir  un  proceso  legalmente  concluido,  pretermitir
íntegramente  la  instancia” (parágrafo  art.  136  ibíd.),  así  como  “la  falta  de
jurisdicción o de competencia funcional o subjetiva” que afecta lo actuado después
de ser declaradas, excepto que antes se hubiera proferido sentencia, la que, en
tal caso, será nula (art. 16 ejusdem). 

Las demás vicisitudes se entienden superadas si no se alegan a tiempo, es decir,
con  la  primera  actuación  del  afectado,  que  es  el  único  habilitado  para
proponerlas, con la advertencia de que si constituyen excepción previa deberán
ser invocadas por esa vía, so pena de no poderse plantear después porque el
artículo 102 del Código General del Proceso, lo impide.

Uno de los motivos de nulidad procesal es el previsto en el artículo 133 ibídem,
según el cual «[e]l proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes
casos:  1.  Cuando el  juez actúe  en el  proceso después de declarar  la falta de
jurisdicción o de competencia», causal que debe ser abordada en coherencia con
el artículo 16 ejusdem, según el cual: 

“[l]a  falta  de  jurisdicción  y  la  competencia  por  los  factores  subjetivo  y
funcional son improrrogables. Cuando se declare, de oficio o a petición de
parte,  la  falta  de  jurisdicción  o  la  falta  de  competencia  por  los  factores
subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que
se hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al
juez competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de
jurisdicción o de competencia será nulo.

La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es
prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo
del  proceso.  Cuando  se  alegue  oportunamente  lo  actuado  conservará
validez y el proceso se remitirá al juez competente. (Subrayas ex – texto)

En punto a la causal en estudio, se refirió la Sala de Casación Civil de la H.
Corte Suprema de Justicia, Corporación que en sentencia SC3678 de 2021, dijo
lo que a continuación se cita:

“Es innegable, entonces, que en el actual régimen procesal civil, en principio,
la  falta  de  jurisdicción  y  de  competencia  constituyen  causal  de  nulidad
procesal (art. 133 núm 1º ibídem. Empero, su ámbito es restrictivo dado que
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sólo se ve afectado lo actuado después de haber sido reconocida cualquiera
de esas situaciones, pues lo anterior conserva validez, excepto que se haya
dictado sentencia porque esta será nula (arts.16 y 138 íbidem). 

   No obstante,  la jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y  
funcional son improrrogables (art. 16  C.G.P.), de ahí que generen nulidad
insubsanable,  susceptible  de  ser  alegada  en  cualquier  fase  del  juicio  y
declarable de oficio. En los demás casos, es decir, la falta de atribución por
los factores objetivo, territorial o de conexidad es prorrogable (art. 16 in fine),
por lo que el afectado debe invocarla como excepción previa (art. 100, núm. 1º
ídem), so pena de que el vicio quede saneado y, en lo sucesivo, no quepa
ningún reclamo al respecto (arts. 16 in fine, 102, 135 inc. 2º y 136, núm. 1
ibíd.).” (Subrayas no originales) 

Bajo esa consideración, corresponde a este juzgado definir  si  la irregularidad
reseñada por la parte accionada se estructuró, o si en su defecto, el proceso se
ha surtido de forma irregular.

3.1 CASO CONCRETO
 
Para sustentar el aludido vicio, el apoderado judicial de la accionada subrayó
que, este Despacho carecía de competencia funcional para conocer del presente
asunto,  en  ocasión  a  la  reforma  de  la  demanda  efectuada  por  parte  del
apoderado judicial de la demandante. 

Al respecto, lo primero que debe señalar este Juzgado, es que, si bien la parte
demandada dejó fenecer la oportunidad procesal correspondiente para alegar la
nulidad  que  hoy  es  objeto  de  estudio,  conforme  a  la  normatividad  y  la
jurisprudencia antes aludida, la falta de competencia funcional constituye un
vicio  insubsanable  que  puede  ser  resuelto  incluso  cuando  se  ha  emitido
sentencia –lo que precisamente ocurre en este caso-.

Por  tanto,  corresponde  a  este  Despacho,  determinar  si  efectivamente  este
Juzgado adelantó el proceso sin tener competencia para ello, para lo cual,  es
pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y S.S., modificado por
el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 de la Ley 1395 de
2010, que a su tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y
en primera instancia de todos los demás. 
Donde  no  haya  juez  laboral  de  circuito,  conocerá  de  estos  procesos  el
respectivo juez de circuito en lo civil. 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple,
donde  existen  conocen  en  única  instancia  de  los  negocios  cuya
cuantía  no  exceda  del  equivalente  a  veinte  (20)  veces  el  salario
mínimo legal mensual vigente.” 
(Negrilla fuera del texto original) 

 
A su vez, debe tenerse en cuenta el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión
de que trata el Art. 145 del C.P.T. y S.S., el cual establece: 

“ARTÍCULO  26.  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA. La  cuantía  se
determinará así: 
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1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 

Ahora bien, es importante señalar que, al realizarse la audiencia establecida en
el artículo 77 del CPT y SS, el día 13 de julio de 2022, el apoderado judicial de la
parte actora realizó reforma de la demanda, en los siguientes puntos: 

“HECHOS. 

HECHO OCTAVO. La demandante trabajó horas suplementaria que no fueron
liquidadas ni pagadas por la demandada.  

HECHO NOVENO. Las prestaciones sociales y salarios fueron indebidamente
liquidados toda vez que no se tuvo en cuenta el salario conforme a las horas
suplementarias trabajadas. 

HECHO DÉCIMO. La demandada no liquidó en debida forma el contrato de
trabajo por no tener en cuenta las horas suplementarias trabajadas.

PRETENSIONES. 

DECLARATIVAS. 

Pretensión 3°. Se declare que se trabajó horas suplementarias que no fueron
liquidadas ni pagadas por la parte demandada. 

CONDENATORIAS. 

Condenatoria  7°.  Se  condene  a  la  demandada  a  la  reliquidación  de  las
prestaciones sociales conforme al salario real devengado por la demandante.

Condenatoria 8°. Se condene a la demandada a la indemnización moratoria
del artículo 65 del CST.

Condenatoria 9°.  Se condene a la demandada a la sanción del  artículo  99
de  la ley 50 de 1990”.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  es  menester  señalar  que  con  base  en  la
documental  aportada  en  el  proceso,  se  procedió  a  realizar  la  liquidación
correspondiente,  estableciendo este  juzgado que el  valor  de las pretensiones,
después  de  realizada  la  reforma  de  la  demanda,  ascendían  a  un  total  de
$22.483.066,67.

Así  las  cosas,  se  obtiene  que las  pretensiones  reformadas superaban los  20
SMLVL, lo que lleva a concluir que, carecía este Juzgado de competencia para
adelantar el presente asunto. En efecto, de  conformidad con el inciso segundo
del artículo 27 del CGP, aplicable por remisión, la “competencia por razón de la
cuantía podrá modificarse solo en los procesos contenciosos que se tramitan ante
juez municipal, por causa de reforma de demanda […]”, que fue precisamente lo
que acaeció en el sub lite.

Por lo tanto, al tenor de lo previsto en el  artículo 16 del Código General del
Proceso, se declarará la nulidad de la sentencia emitida el 29 de julio de 2022,
se  dejarán  a  salvo  todas  las  demás  actuaciones  y  se  ordenará  remitir  el
expediente a la Oficina Judicial Sección Reparto, para que se surta el reparto
correspondiente entre Juzgados Laborales del Circuito de esta Ciudad. 
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00645-00
Demandante: SANDRA  MILENA  CUELLAR  MOLANO
Demandado: CLUB HOUSE BOGOTA S.A.S.

 

Con  fundamento  en  las  anteriores  consideraciones,  el  Juzgado  Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de la sentencia emitida el 29 de Julio de
2022  por  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Bogotá, conforme a lo motivado.

Las demás actuaciones conservarán validez de conformidad con el artículo 16
del CGP, aplicable por remisión.

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial Sección Reparto, para
que se surta el reparto correspondiente entre Juzgados Laborales del Circuito de
esta Ciudad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ   
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00403 00
Demandante: TATIANA  LEE  TORRES  HURTADO
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  catorce  (14)  de septiembre de
dos  mil veintidós (2022). En  la  fecha  al  Despacho  del  Señor
Juez, informando  que  fue  remitido  por  reparto  a  través  de  correo
electrónico  en  un  cuaderno  con  30  folios  digitales, proceso
ordinario promovido por TATIANA LEE TORRES HURTADO en contra de
la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES.
Rad. No 11001-41-05-007-2022-00403-00. Sírvase proveer. 

                               MÓNICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada  por TATIANA LEE TORRES HURTADO
en  contra  de  la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-
COLPENSIONES, este Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.  

2.  Las  pretensiones  no  están  debidamente  cuantificadas,  lo  que
vulnera el contenido del numeral 6 del artículo 25 del CPT y de la
SS.  

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  TATIANA  LEE  TORRES  HURTADO  en  contra  de  la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, para
que dentro del término de cinco (5) días la parte demandante subsane las
deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO  PENA  DE  RECHAZO,
conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00403 00
Demandante: TATIANA  LEE  TORRES  HURTADO
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00182-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: PUBLICIDAD EXTERIOR A TU ALCANCE SAS.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022),  pasa al Despacho  el Proceso Ejecutivo No.  007 2022 00182 00,
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de
reposición en contra del auto del 22 de agosto de 2022, por medio del cual se negó el
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa
de la litis, en contra de la providencia del 22 de agosto del año 2022, mediante la
cual el  Despacho se abstuvo de librar el  mandamiento de pago solicitado por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y
ordenó  devolver  las  diligencias,  sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las
desanotaciones y archivo de las diligencias.

I. ANTECEDENTES:

Fundamentos del recurso interpuesto.

La  parte  recurrente  expone,  en  síntesis,  los  siguientes  argumentos  para  la
prosperidad de la impugnación formulada:

1.- Que el requerimiento de cobro enviado a través de la empresa de mensajería 472
a la dirección de notificación judicial registrada por el deudor en el certificado de
existencia y representación legal, fue remitido íntegramente al empleador moroso. 

2.- Que la prueba de lo afirmado en el punto anterior, es la constancia de entrega
emitida por 472, la cual es perfectamente válida como medio probatorio, toda vez
que proviene de una empresa de correo legalmente constituida para hacerlo. 
 
3.-  Que  lo  anterior,  se  puede  verificar  ingresando  a  los  archivos  HTML  y  PNG
adjuntos, visibles a folio 19 de la demanda.

II. CONSIDERACIONES.

1. Definiciones.

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o
revocatoria de una providencia judicial.”1. 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág.
741.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00182-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: PUBLICIDAD EXTERIOR A TU ALCANCE SAS.

El  recurso  de  reposición  tiene  por  fin  que  el  mismo funcionario  que profirió  la
decisión sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla
en forma total o parcial.

2. Problema Jurídico.

El  problema jurídico  a resolver  en este  caso,  se  basa en determinar  si  el  título
ejecutivo  aportado en el  libelo  introductorio,  reúne la  totalidad de  los requisitos
legales para que preste mérito ejecutivo. 

3. Solución al Problema Jurídico 

La  ley  100  de  1993,  en  su  artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción
ejecutiva  por  parte  de  las  entidades  administradoras  de  cualquier  régimen y  en
contra  del  empleador  en  los  eventos  de  mora  en  el  pago  de  los  aportes
correspondientes, y cuyo procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los
decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que
conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre
las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y
las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por
parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas
cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.

Lo  anterior,  pone  en  evidencia  la  importancia  de  la  comunicación  efectiva  al
empleador moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la
ha  recibido  y  guardado  silencio,  la  entidad  administradora  puede  realizar  la
liquidación de la deuda que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24
de la Ley 100 de 1993. De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su
constitución emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian el
agotamiento  del  procedimiento  anterior  y  de  éstos,  reunidos  en su conjunto,  se
desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible. 

En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene
como fin que se libre mandamiento de pago en contra de PUBLICIDAD EXTERIOR A
TU ALCANCE S.A.S, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó  como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados de fecha 16 de enero de 2022. Igualmente,
obra  requerimiento,  dirigido  al  representante  legal  de  la  sociedad  PUBLICIDAD
EXTERIOR A TU ALCANCE S.A.S.

Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de
marras no hay lugar a reponer el auto del 22 de agosto de 2022 mediante el cual se
negó  el  mandamiento  ejecutivo  solicitado  por  la  accionante.  Lo  anterior,  en  la
medida  que,  si  bien  el  requerimiento  fue  remitido  a  la  dirección  de  notificación
judicial  registrada  en  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la
accionada,  no  obra  en  el  expediente  evidencia  constancia  alguna  que  permita
determinar que el   referido   mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de
los anexos que se aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido
los contenía, el mensaje aparece encriptado, y no es posible acceder al contenido de
los archivos HTML y PNG adjuntos, tal como lo sugiere la recurrente.



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00182-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: PUBLICIDAD EXTERIOR A TU ALCANCE SAS.

En  conclusión,  se  puede  evidenciar  que  no  se  ha  cumplido  con  la  obligación
contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994,
esto es, de remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que
no es posible verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente acompañado de los
anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará.

Consecuente con lo anterior, el  Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas
Laborales De Bogotá D.C.,

R E S U E L V E:

NO REPONER del proveído calendado del 22 de agosto de 2022, por lo expuesto en
la parte considerativa de la presente decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000200-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado: JIMY LOPEZ INGENIERIA SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  veintinueve (29)  de septiembre de dos mil
veintidós (2022),  pasa al Despacho  el  Proceso Ejecutivo No.  007 2022 00200 00,
informando  que  la  parte  ejecutante  dentro  del  término  legal  promovió  recurso  de
reposición en contra del auto del 20 de septiembre de 2022 por medio del cual se negó
el mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Procede el  Juzgado a resolver  el recurso de reposición impetrado por la apoderada
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 20 de septiembre
de 2022, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado.

I. ANTECEDENTES:

Fundamentos del recurso interpuesto.

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad
de la impugnación formulada:

a) Que se  debe  librar  mandamiento  de  pago,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la
Resolución N.º 2082 de 2016 capítulo III numeral 3, toda vez que la cartera tiene una
antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; ya que en el acápite de prueba
se aportó el respectivo estado de cuenta en el que se evidencia periodos adeudados
desde julio del 2017.

CONSIDERACIONES.

1. Definiciones.

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los
terceros habilitados para intervenir  dentro de un proceso para solicitar  la reforma o
revocatoria de una providencia judicial.”1. 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma
total o parcial.

2. Problema Jurídico.

1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición.
2005. Pág. 741.



Proceso Ejecutivo No. 007 2021 00721-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A
Demandado: HL DRYWALL SAS

El juzgado debe determinar  si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

3. Solución al Problema Jurídico 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos
de Pensiones y Cesantías Protección S.A, en la que determina el valor adeudado por el
ejecutado o empleador  que se  encuentra  en  mora  de  trasladar  las  cotizaciones  al
sistema de pensiones de sus trabajadores.

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta
a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  para  adelantar  las
acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en
el  pago  de los  aportes  con destino  al  Sistema de Seguridad Social  en  Pensión de
acuerdo con la liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la
cual  prestará  mérito  ejecutivo,  previo  requerimiento  al  empleador  moroso  en  los
términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala:

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con
solidaridad  adelantarán  su  correspondiente  acción  de  cobro  ante  la  jurisdicción
ordinaria,  informando  a  la  Superintendencia  Bancaria  con  la  periodicidad  que  ésta
disponga,  con  carácter  general,  sobre  los  empleadores  morosos  en  la  consignación
oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones
concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de
los  empleadores,  la  entidad  administradora,  mediante  comunicación  dirigida  al
empleador  moroso  lo  requerirá.  Si  dentro de los quince (15)  días  siguientes a dicho
requerimiento  el  empleador  no  se  ha  pronunciado,  se  procederá  a  elaborar  la
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude
el  pago  de  los  aportes,  informándole  el  estado de  la  deuda y  exhortándolo  a  que
efectúe su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la
dirección de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el
evento de que no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe
elaborar la liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento
anterior  y  de  éstos,  reunidos  en  su  conjunto,  se  desprende  la  existencia  de  una
obligación clara, expresa y exigible. 

Ahora  bien,  en  el  sub  lite,  se  aportó  como  título  base  del  recaudo  ejecutivo,  el
documento  denominado  “Titulo  Ejecutivo  No.  13340-22”,  mediante  el  cual,  la



Proceso Ejecutivo No. 007 2021 00721-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A
Demandado: HL DRYWALL SAS

Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al Sistema
General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la liquidación de
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores identificados con
su cédula de ciudadanía, elaborada el 10 de diciembre de 2021. Adicionalmente, obra
requerimiento de fecha 16 de diciembre de 2021, dirigido al representante legal de la
sociedad JIMY LOPEZ INGENIERIA S.A.S, a la dirección registrada en el certificado de
existencia y representación legal de la encartada. Asimismo, se allegó copia de la guía
de  envío,  de  la  cual  se  infiere  que el  requerimiento  fue  entregado,  junto  con  sus
anexos.

No obstante, una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en
el  caso de  marras no hay lugar  a reponer  el  auto del  20 de  septiembre  de  2022
mediante el cual se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo
anterior, en la medida que existe  incongruencia entre la información plasmada en el
estado de cuenta remitido al empleador y el titulo ejecutivo, pues los valores que se
alegan  como  adeudados  por  la  entidad,  contra  JIMY  LOPEZ  INGENIERIA  S.A.S,
corresponde a la suma de $3.086.292 por concepto de aportes,  y por concepto de
intereses de mora a la suma de $2.211.000. Mientras que, en el estado de cuenta se
advierte que el empleador adeuda por concepto de aportes la suma de $3.231.656 y
por  concepto  de  intereses  moratorios  la  suma  de  $2.045.100.  Por  lo  anterior,  de
conformidad  con  el  precedente  que  acaba  de  plantearse,  hace  que  al  título  que
pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por
ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

Finalmente, frente al argumento expuesto por la recurrente en cuanto afirma que se
debe librar mandamiento de pago,  de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N.º
2082 de 2016 capítulo III numeral 3, toda vez que la cartera tiene una antigüedad que
puede  afectar  la  oportunidad  de  cobro,  el  mismo  no  es  procedente,  pues  para
adelantar  el  cobro  ejecutivo  de todo tipo  de  obligaciones  hay que adjuntar  con la
demanda el documento que según la ley puede ser aducido como título ejecutivo, el
que debe contener  la  obligación en forma clara,  expresa  y  exigible,  y  que para el
presenta caso se cumple con el requerimiento previo remitido al empleador moroso,
informándole el  estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago, y en el
evento de que no se pronuncie transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe
elaborar la liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y
exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará.

Consecuente  con  lo  anterior,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas
Laborales De Bogotá D.C.,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  NEGAR LA REVOCATORIA del proveído calendado del 20 de septiembre
de 2022, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00265 00
Demandante: YESICA ALEJANDRA VILLALOBOS VIVAS.
Demandado: FREDDY ANDRES FORERO.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintiseis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Conforme al  informe  que  antecede  y  verificadas  las  actuaciones  que
refiere,  este  despacho   constata   que  mediante   auto  del  nueve  (09)   de
septiembre  de  dos   mil   veintidós  (2022),  se  inadmitió  el  proceso  ordinario
promovido por YESSICA ALEJANDRA VILLALOBOS VIVAS en contra del señor
FREDDY ANDRÉS FORERO y se concedió el término de cinco (05)  días  para
que  se  subsanaran  las  deficiencias  evidenciadas  en  el escrito de demanda
inicial, so pena de rechazo.

No obstante, al realizar un estudio de la respuesta allegada, se evidencia que
las falencias que se mencionaron en auto de fecha nueve (09) de septiembre de
2022 no fueron subsanadas en debida forma, por las siguientes razones:

Se solicitó a la activa: 

1. Las pretensiones de condena incoadas bajos los numerales 1°, 2°,3°,   4°,
5°   y   7°no   resultan   claras   al   Despacho y   carecen   de fundamento
fáctico que la respalde,  pues en ninguno de los hechos   se   alude   las
razones,    por    las    que    supuestamente  se  adeuda   suma   por
prestaciones    sociales,    vacaciones    e  indemnización    moratoria,
situación   que   deberá   corregirse   en cumplimiento de lo ordenado por el
numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S.

Sin embargo, en el escrito de subsanación, el actor no corrigió dicha situación,
por  cuanto  solo  se  limitó  a  modificar  el  extremo  final  en  la  pretensión
declarativa incoada en el numeral 1°, sin hacer pronunciamiento en los hechos
del libelo demandatorio de las razones por las cuales aduce se adeuda suma
por concepto de prestaciones sociales, vacaciones e indemnización moratoria. 

Por las razones anteriores, y con fundamento en el artículo 28  del  C.P.T  y 
S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con
el artículo 90 del C.G.P., se rechazará la demanda.  
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00265 00
Demandante: YESICA ALEJANDRA VILLALOBOS VIVAS.
Demandado: FREDDY ANDRES FORERO.

En consecuencia, el Despacho dispone: 

PRIMERO:  RECHAZAR  la demanda ordinaria laboral de única instancia de
YESSICA  ALEJANDRA  VILLALOBOS  VIVAS  en  contra  del  señor  FREDDY
ANDRÉS FORERO.

SEGUNDO: ORDENAR  la devolución de las diligencias a quien las presentó,
previa desanotación en  los  libros radicadores,  junto  con  sus  anexos  y  sin
necesidad de desglose. 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

YALC 2
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PROCESO EJECUTIVO No 11001-41-05-007- 2022- 00355-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: URBECONCRETO S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de
dos mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que se recibió de la oficina judicial de reparto, proceso ejecutivo promovido
por  SALUD TOTAL EPS-S S.A.  contra URBECONCRETO S.A.S,  el  cual fue
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00355-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713 del
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S
S.A.

A efectos de resolver se advierte inicialmente que la EMPRESA PROMOTORA
DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.”, promueve acción ejecutiva en contra
de URBECONCRETO S.A.S, para que se le paguen las sumas y conceptos
relacionados en el libelo. 

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) el estado de cuenta elaborada
por la ejecutante y b) requerimiento de pago dirigido a la ejecutada de fecha
16  de  julio  de  2021,  (FL.  61)  en  el  que  le  conmina  a  cumplir  con  las
obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con el estado de cuenta
mencionado.

Así  las  cosas,  es  conveniente  memorar,  la  naturaleza  del  título  base  de
recaudo  ejecutivo  que  constituye  la  fuente  de  la  presente  acción,
correspondiente a la liquidación elaborada por la Entidad Promotora de Salud
“SALUD TOTAL EPS. S.A.”, en la que se determina el valor adeudado por el
ejecutado  o  empleador  que  se  encuentra  en  mora  de  efectuar  el  pago  al
sistema de seguridad social en salud de sus trabajadores, tal como lo prevé el
artículo 76.1 del Decreto 2353 de 2015.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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PROCESO EJECUTIVO No 11001-41-05-007- 2022- 00355-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: URBECONCRETO S.A.S

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para
el asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el
empleador que ha incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al
sistema  general  de  seguridad  social  en  salud,  con  fundamento  en  lo
contenido en el artículo 161 de la Ley 100 de 1993.

Ahora, una vez revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que
obra a folio  61,  se  advierte  que el  mismo se  encuentra  dirigido  contra  la
sociedad URBECONCRETO S.A.S y remitido a la Calle 107 No 48 B – 08,
dirección que no coincide totalmente con la registrada en el certificado de
existencia  y  representación  legal,  en  el  cual  se  refiere  como  dirección  de
notificación judicial la Calle 107 No 48 B - 12, de Medellín. Igualmente, los
documentos aportados dentro del plenario no se encuentran cotejados, por lo
que  no  aparece  acreditado  en  debida  forma  que  el  requerimiento  previo,
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese
sido remitido a la ejecutada. 

fundado en él.

Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo
4221 del C.G.P., ello por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que
se pretende ejecutar,  y  en esa medida,  se  reitera,  no se demostró que se
efectuó el requerimiento dispuesto en la norma en legal forma.

En  los  términos  que  han  quedado  expuestos,  a  juicio  del  despacho,  la
documentación  allegada  no  presta  mérito  ejecutivo  como  quiera  no  se
constituye en una obligación clara, expresa y exigible en términos del art. 100
del  C.P.L.,  en  concordancia  con  el  art.  422  del  C.G.P.,  así  como  con  lo
dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. Del
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994.

Consecuente  con  lo  anterior,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas
Causas Laborales,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  RECONOCER  PERSONERÍA al  Dr.  ANDRÉS  HERIBERTO
TORRES ARAGÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y
T.P. No. 155.713 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de
SALUD TOTAL EPS-S S.A.

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO ejecutivo solicitado por las razones
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

TERCERO:  DEVOLVER  la  demanda  con  sus  anexos  sin  necesidad  de
desglose al ejecutante.

1



PROCESO EJECUTIVO No 11001-41-05-007- 2022- 00355-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: URBECONCRETO S.A.S

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2022-00362-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS
Demandado: MERCADEO OPERACIONAL BTL. S A S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de
dos  mil  veintidós  (2022).  En  la  fecha  al  Despacho  del  Señor  Juez,
informando  que,  se  recibió  de  la  oficina  judicial  de  reparto,  proceso
ejecutivo  promovido  por  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
contra MERCADEO OPERACIONAL BTL SAS. Rad. No 11001-41-05-007-
2022-00362-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  sería  del  caso
entrar a decidir sobre el mandamiento ejecutivo, si no fuera porque observa
el  despacho  que  la  suma  de  las  pretensiones  supera  los  20  salarios
mínimos legales vigentes.

Al respecto, es pertinente remitirnos a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art.
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza:

“ARTÍCULO 46.   Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y
en primera instancia de todos los demás.
Donde  no  haya  juez  laboral  de  circuito,  conocerá  de  estos  procesos  el
respectivo juez de circuito en lo civil.

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple,
donde  existen  conocen  en  única  instancia  de  los  negocios  cuya
cuantía  no  exceda  del  equivalente  a  veinte  (20)  veces  el  salario
mínimo legal mensual vigente.”

(Negrilla fuera del texto original)

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión de que trata el
Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece:

“ARTÍCULO  26.  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA. La  cuantía  se
determinará así:

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…”
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2022-00079-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS
Demandado: INTEGRAL CARGO LIMITADA - EN LIQUIDACION

Conforme lo anterior, menester es señalar que la parte actora solicitó que
se  libre  mandamiento  ejecutivo  a  su  favor  y  en  contra  de  MERCADEO
OPERACIONAL  BTL.  S  A  S,  por  la  suma  de  doce  millones  trescientos
sesenta y dos mil setecientos cinco pesos ($ 12.362.705) por concepto de
capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en pensión
obligatoria, así como por la suma de cuarenta y cinco millones novecientos
mil  doscientos  ochenta  y  siete  pesos  ($45.900.287)  por  concepto  de
intereses moratorios causados a la fecha de presentación de la demanda.

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de
prosperar, superarían los 20 SMMLV, para el año 2022 ($20.000.000), año
de presentación de la demanda,  y en esas condiciones este proceso debe
rituarse  por  el  trámite  de  primera  instancia, deviniendo  claro  que  la
competencia no es de esta sede judicial y mal haría este operador judicial,
avocar  el  conocimiento  y  tramitar  un  proceso  y  evacuar  los  medios
probatorios,  para  terminar  con  una  sentencia  inhibitoria  o  afectada  de
nulidad. 

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del
proceso a la autoridad judicial competente. 

Con fundamento en las anteriores  consideraciones,  El  Juzgado Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por carecer de competencia, en
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO:  Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00365-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Demandado: DECORACIONES DAVID S SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió
de la Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS SA
PENSIONES Y CESANTÍAS contra la sociedad DECORACIONES DAVID S S A S, el
cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00365-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
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causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  COLFONDOS SA  PENSIONES Y  CESANTÍAS quien  por
medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de la
sociedad  DECORACIONES  DAVID  S  S  A  S  por  los  aportes  en  mora  según  la
liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00365-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Demandado: DECORACIONES DAVID S SAS 

término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de
ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 29 de enero de 2021.
Igualmente,  obra  requerimiento,  dirigido  al  representante  legal  de  la  sociedad
DECORACIONES DAVID S S A S, y remitido a la dirección de notificación judicial
registrada en el certificado de existencia y representación legal, acompañada de la
certificación de entrega. 

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el titulo ejecutivo y el requerimiento previo efectuado. Lo
anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la entidad, contra
DECORACIONES DAVID S S A S, en el titulo ejecutivo, corresponden a la suma de
$2’797.617, por concepto de capital de cotizaciones pensionales, y por concepto de
intereses de mora la suma de $11.351.100, mientras que, en el estado de cuenta
anexo al requerimiento previo, se advierte que el empleador adeuda por concepto de
capital de aportes pensionales la suma de $2.518.172 y por concepto de intereses
moratorios  la  suma  de  $10.310.400.  Por  lo  anterior,  de  conformidad  con  el
precedente que acaba de plantearse, hace que al título que pretende ejecutarse a
través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, no es posible
librar un mandamiento de pago fundado en él.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, y se ordena
devolver  las  diligencias  al  interesado,  sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las
desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00383-00 

Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS  

Demandado: CLUB DEPORTIVO LOS MILLONARIOS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió 
de la Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTÍAS contra CLUB DEPORTIVO LOS MILLONARIOS, el cual fue 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00383-00. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS quien por medio 
de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de CLUB 
DEPORTIVO LOS MILLONARIOS por los aportes en mora según la liquidación que se 
adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00383-00 

Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS  

Demandado: CLUB DEPORTIVO LOS MILLONARIOS 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de 
ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 12 de octubre de 2021. 
Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad CLUB 
DEPORTIVO LOS MILLONARIOS, y remitido a la dirección de notificación judicial 
registrada en el certificado de existencia y representación legal, acompañada de la 
certificación de entrega.  
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada entre el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 
porque los valores que se alegan como adeudados por la entidad, contra CLUB 
DEPORTIVO LOS MILLONARIOS, en el documento que obra en el folio ascienden a la 
suma de $2’559.448, por concepto de capital de cotizaciones pensionales, y por 
concepto de intereses de mora la suma de $10.505.591, mientras que, en el estado 
de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 
por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.092.500 y por concepto 
de intereses moratorios la suma de $9.371.700. Por lo anterior, de conformidad con 
el precedente que acaba de plantearse, hace que al título que pretende ejecutarse a 
través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, no es posible 
librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, y se ordena devolver las 
diligencias al interesado, sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y 
archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00384-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: GESTIONES Y SERVICIOS I SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  -  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PORVENIR S,A, contra GESTIONES Y SERVICIOS I SAS, el cual fue radicado bajo el
No. 11001-41-05-007-2022-00384-00. Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretario

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial, se  RECONOCE como apoderado de la
parte actora al Doctor JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ MORALES, identificado con la
cédula de ciudadanía No 1.036.929.558 y portador de la T.P. No. 344.172 del C.S.J.,
en los términos del poder allegado al plenario.

Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  CESANTIAS PORVENIR S.A,
quien por medio de apoderado judicial  solicita se libre mandamiento de pago en
contra de GESTIONES Y SERVICIOS I SAS ., es menester señalar que el Art. 422 del
C.G.P.,  promulga: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su
causante y que constituyan plena prueba contra él…”, título éste que puede estar
representado  en  uno  o  varios  documentos,  como  en  el  caso  de  los  llamados
complejos, porque lo que interesa es que entre ellos exista una unidad jurídica, o
que en su ser va el mismo negocio jurídico.  

El Art. 100 del C.P.T. y S.S., por su parte indica: “Será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.”

Sin embargo, se hace necesario entrar en el estudio de los demás requisitos exigidos
por la Ley, a fin de determinar la viabilidad del mandamiento solicitado.

La parte ejecutante presenta como título de recaudo para la presente ejecución, el
requerimiento  remitido a la  accionada el  2  de  mayo de  2022,  a  la  dirección de
notificación judicial registrada en el certificado de existencia y representación legal,
con las liquidaciones de aportes pensionales realizadas, y correspondientes a los
aportes adeudados por la ejecutada respecto de sus trabajadores.

Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del
Art. 5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que
los  empleadores  realicen  las  consignaciones  respectivas  a  las  entidades
administradoras,  éstas  deberán  REQUERIR al  deudor  mediante  comunicación
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00384-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: GESTIONES Y SERVICIOS I SAS

escrita, y que si dentro de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al
respecto, se procederá a la elaboración de la respectiva liquidación; requisito este
que fue cumplido por la ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el 2
de mayo de 2022, con el certificado de entrega.

Entonces,  se  desprende  de  la  liquidación  de  aportes  patronales  obligatorios,
presentada  como  título  de  recaudo  para  esta  ejecución,  que  configura  una
obligación  CLARA,  EXPRESA y  actualmente  EXIGIBLE de  pagar  una  suma  de
dinero, tal como lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S., 422 del C.G.P Art. 22 a 24
de la Ley 100 de 1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996.

MEDIDAS CAUTELARES

Frente a las medidas cautelares, se dispondrá el embargo y posterior secuestro de
los dineros que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas por la parte
ejecutante conforme lo prevé el numeral 10mo del artículo 593 del C.G.P.

Por  lo  anterior  el  JUZGADO  SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R E S U E L V E

PRIMERO:  RECONOCER como  apoderado  de  la  parte  actora  al  Doctor  JUAN
SEBASTIÁN  RAMÍREZ  MORALES,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No
1.036.929.558 y portador de la T.P.  No. 344.172 del C.S.J.,  en los términos del
poder allegado al plenario.

SEGUNDO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  EJECUTIVO  en  contra  de  GESTIONES  Y
SERVICIOS  I  SAS identificada  con  NIT  900.979.754-1  y  en  favor  de  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A por
las siguientes cantidades y/o conceptos:

a)  Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO PESOS M/CTE ($145,364) por concepto de capital de la obligación a cargo
del empleador por los aportes en pensión obligatoria dejadas de pagar por el periodo
agosto  de  2021,  y  que consta  en el  titulo  ejecutivo  que se  anexa a  la  presente
demanda, emitido por la accionante, el cual, con base en el artículo 24 de la Ley 100
de 1993 presta merito ejecutivo. 

b)  Sobre  las  costas  causadas  dentro  del  proceso  ejecutivo,  se  resolverá  en  su
momento procesal oportuno.

TERCERO:  Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la
ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad con
lo previsto en el Art. 432 del C.G.P. 

CUARTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes,
como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que posea la demandada
GESTIONES Y SERVICIOS I  SAS identificada con NIT No 900.979.754-1. en las
entidades financieras BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA,
BANCO ITAU, BANCOLOMBIA S.A, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO
GNB  SUDAMERIS,  BANCO  FALABELLA,  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  BANCO
DAVIVIENDA S.A., BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A, BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  BANCO AV VILLAS, CORPORACIÓN FINANCIERA
COLOMBIANA S.A.



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00384-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: GESTIONES Y SERVICIOS I SAS

Limítese la presente medida cautelar en la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS
M/CTE ($210.000).

SEXTO: LÍBRESE por Secretaría los oficios de embargo a las entidades financieras,
los que deberán ser tramitados por la parte ejecutante. Infórmese a las entidades
que las sumas retenidas deben ser constituidas en depósito a la cuenta de este
despacho  judicial,  dentro  del  término  de  tres  (3)  días  hábiles,  conforme  lo
establecido por el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P.

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE El presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P. y la ley 2213 de
2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00397-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A
Demandado: PROHIDRAULICA SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que
se recibió de la Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN
S.A contra PROHIDRAULICA SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-
007-2022-00397-00. Sírvase proveer

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial, se RECONOCE personería a la firma
LITIGAR  PUNTO  COM  SAS,  en  calidad  de  apoderada  especial  de  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION
S.A, y al Dr. YEKSON JAVIER RODRIGUEZ MENDOZA, identificado con C.C.
No 80.777.839 y T.P. No 378.349 del C.S.J., en calidad de apoderado inscrito
en  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  firma  LITIGAR
PUNTO COM S.A.

Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION
S.A, quien por medio de apoderada judicial solicita se libre mandamiento de
pago en contra de PROHIDRAULICA SAS, es menester señalar que el Art. 422
del  C.G.P.,  promulga:  “Pueden  demandarse  ejecutivamente  las  obligaciones
expresas,  claras  y  exigibles  que consten  en documentos  que provengan del
deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él…”, título
éste que puede estar representado en uno o varios documentos, como en el
caso de los llamados complejos, porque lo que interesa es que entre ellos exista
una unidad jurídica, o que en su ser va el mismo negocio jurídico.
  
A su vez, el Art. 100 del C.P.T. y S.S., indica que: “Será exigible ejecutivamente
el  cumplimiento  de  toda obligación originada en una relación de trabajo,  que
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que
emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”

Ahora bien, la parte ejecutante presenta como título base de recaudo para la
presente  ejecución,  el  “título  ejecutivo  No.  13792-22”  suscrito  por  la
representante  legal  judicial  con  las  liquidaciones  de  aportes  pensionales
realizadas,  y  correspondientes  a  los  aportes  adeudados  por  la  sociedad
ejecutada respecto de sus trabajadores.

No obstante, es necesario señalar como requisito previo a la emisión de las
liquidaciones, el Inc. 2 del Art. 5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00397-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A
Demandado: PROHIDRAULICA SAS

vencidos  los  plazos  para  que  los  empleadores  realicen  las  consignaciones
respectivas  a  las  entidades  administradoras,  éstas  deberán  REQUERIR  al
deudor  mediante  comunicación  escrita,  y  que  si  dentro  de  los  15  días
siguientes  el  empleador  no  se  pronuncia  al  respecto,  se  procederá  a  la
elaboración de la respectiva liquidación; requisito este que fue cumplido por la
ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el 25 de abril de 2022,
con el certificado de entrega  tal y como consta en la copia del mismo.

Ahora bien,  de la liquidación base de ejecución, se vislumbra claramente el
valor  de  las  cotizaciones  obligatorias  al  fondo  de  solidaridad  pensional,
deducidos  cada  uno  de  los  trabajadores  con  los  periodos  adeudados  y  los
intereses en mora, hecho este que conforme a lo dispuesto en el Art. 24 de la
Ley 100 de 1993, tal documento presta mérito ejecutivo. 
 
Entonces,  se desprende de la liquidación de aportes patronales obligatorios,
presentada  como  título  de  recaudo  para  esta  ejecución,  que  configura  una
obligación CLARA, EXPRESA y actualmente EXIGIBLE de pagar una suma de
dinero, tal como lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S.,  422 del C.G.P Art. 22
a 24 de la Ley 100 de 1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996.

MEDIDAS CAUTELARES

Frente a las medidas cautelares, se dispondrá el embargo y posterior secuestro
de los dineros que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas por la
parte ejecutante conforme lo prevé el numeral 10mo del artículo 593 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES:

R  E  S  U  E  L  V  E

PRIMERO: RECONOCER personería a la firma LITIGAR PUNTO COM SAS, en
calidad  de  apoderada  especial  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES  Y  CESANTIAS  PROTECCION  S.A,  y  al  Dr.  YEKSON  JAVIER
RODRIGUEZ  MENDOZA,  identificado  con  C.C.  No  80.777.839  y  T.P.  No
378.349  del  C.S.J.,  en  calidad  de  apoderado  inscrito  en  el  certificado  de
existencia y representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

SEGUNDO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  EJECUTIVO en  contra  de
PROHIDRAULICA SAS, identificada con NIT No 900.874.353-1 y a favor de la
entidad  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PROTECCIÓN S.A, por las siguientes cantidades y/o conceptos:

a) Por  la  suma  de  OCHO  MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y  TRES  MIL
TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($8.143.360), por concepto de capital de la
obligación a cargo del empleador por los aportes en pensión obligatoria y que
consta en el titulo ejecutivo que anexó a la presente demanda, emitido por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN
S.A.

b) Por los intereses de que trata el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 con la
limitación impuesta en el Decreto 538 de 2020.

c)  Sobre las costas causadas dentro del proceso ejecutivo, se resolverá en su
momento procesal oportuno.



Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00397-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A
Demandado: PROHIDRAULICA SAS

TERCERO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por
la  ejecutada  dentro  de  los  CINCO  (5)  siguientes  a  su  notificación,  de
conformidad con lo previsto en el Art. 432 del C.G.P.   

CUARTO:  CORRER traslado  por  el  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  a  la  parte
ejecutada  para  que  proponga  las  excepciones  y  solicite  las  pruebas  que
considere pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

QUINTO:   DECRETAR  el  embargo y  retención  de  dineros  que  posea  la
demandada PROHIDRAULICA SAS, identificada con NIT No 900.874.353-1  en
las  entidades  financieras  BANCO DE  BOGOTÁ,  BANCO POPULAR,  BANCO
PICHINCHA,  BANCO  CORPBANCA,  BANCOLOMBIA  S.A.,  BANCO  BBVA,
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO HSBC, BANCO ITAU, BANCO FALABELLA,
BANCO CAJA SOCIAL S.A.,  BANCO DAVIVIENDA S.A.,  BANCO COLPATRIA
RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. –
BANAGRARIO, BANCO AV VILLAS.

Limítese la presente medida cautelar en la suma de doce millones de pesos
($12.000.000). Por secretaría se librarán los respectivos oficios.   

SEXTO: NOTIFÍQUESE El presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P. y la ley 2213
del 13 de junio de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Exp. 11001410500720180042500
Demandante: Luz Patricia Chaparro Indaburo
Demandado: Ser Ambiental S.A. E.S.P

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  veinte  (20)  de  octubre  de  dos  mil
veintidós (2022), al Despacho del señor juez, amparo de pobreza promovido por
Luz Amparo Chaparro Indaburo, informando que la parte actora allegó solicitud
de terminación del presente trámite. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

  

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No. 19 - 65 Piso 07– EDIFICIO CAMACOL Tel: 2435692

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las presentes diligencias,
evidencia  este  despacho  que,  mediante auto fecha  30 de  abril  de  2019,  se
dispuso   designar   como curador  ad-litem de  la  demandante  al  Dr.  Omar
Ocampo Hoyos.

Asimismo,  el  día  20  de  septiembre  de  2019  se  ordenó  el  archivo  de  las
presentes  diligencias,  toda  vez  que  no  había  más  trámites  pendientes  por
resolver.

Posteriormente, la   actora   allegó   memorial   en   el   que   informaba
supuestas  irregularidades  presentadas  frente  al  Dr.  Omar  Ocampo  Hoyos,
razón por la cual, mediante auto de calenda 11 de agosto de 2021, se dispuso: 

“De   conformidad   con   el   informe   secretarial   que   antecede,   se
dispone   el desarchivo de las presentes diligencias, y se ordena requerir al
Dr. OMAROCAMPO HOYOS, en su calidad  de  Curador  Ad-Litem de  la
señora  LUZAMPARO  CHAPARRO INDABURO, a fin de que rinda un informe
detallado delas actuaciones adelantas en el ejercicio del cargo de auxiliar
dentro  del  proceso    instaurado    por    la    señora    LUZ    AMPARO
CHAPARRO   contra   SERAMBIENTAL S.A. E.S.P.”.

Finalmente, en auto de fecha 09 de septiembre de 2022, este Juzgado resolvió: 

“PRIMERO: REMOVER del cargo de curador ad litem al Dr. Omar Ocampo
Hoyos.

SEGUNDO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo, a fin de que designe un
abogado  de  oficio  que  represente  los  intereses  de  la  demandante.  Lo
anterior, con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa”.

No obstante lo anterior, mediante memorial de fecha 19 de octubre de 2022, la
parte actora indicó: 

“me permito manifestar, que es mi deseo retirar la solicitud de amparo de
pobreza  y  nombramiento  de  abogado  de  oficio  o  Defensor  Público  para
presentar demanda, debido a que no es mi interés continuar con el trámite



AccióndeTutelaNo11001-41-05-007-20210069300
Accionante: LUZ ADRIANA GALVIS PARRA
Accionado: EPS SANITAS Y CENTRO VISUAL MODERNO S.A.S. IPS

del proceso; debido a que han pasado más de 6 años desde mi retiro de la
empresa  y  sin  que  se  haya  presentado  la  demanda  o  hayan  sido
notificadas a las demandas, aunado a la falta de pruebas para el éxito de
mis  pretensiones,  tampoco  he  podido  ubicar  el  domicilio  actual  de  las
demandadas  ni  tengo  recursos  para  realizar  la  investigación  o  realizar
notificaciones,  por  todo lo  anterior  y  en aras  de colaborar  con la  buena
administración de justicia, solicito la terminación del trámite solicitado y el
retiro de la petición presentada”. 

Por lo antes expuesto y, teniendo en cuenta que en el  presente proceso no
existe más trámite pendiente por resolver, este Despacho RESUELVE:
 
PRIMERO:  ACEPTAR  la  solicitud  de  terminación  presentada  por  la  parte
actora, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, previa desanotación del libro radicador
correspondiente. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 
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